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mita en asocio con empresas privadas 0 públicas, 

nacionales 5 extranjeras, adguirir acciones yio 

participaciones en empresas nacionales o extranjeras uy 

optar por cualquier otra figura asociativa; y, en general, 

realizar todos los actos y celebrar los contratos permitidos 

por ta ley. Artículo cuarto.- Plazo.- El plazo de duración de 

  

ia compañía es de CINCUENTA AÑOS c alendario, coniados 
A   _—- 

desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución 

en el Registro Mercantil; no obstante, podrá disolverse 

antes del vencimiento del plazo ¿ndicado 0 podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso. a las 

disposiciones legales y estatutarias aplicables. TÍTULO Il 

Del Capital. Artículo cinco.- Capital y participaciones.- El 

capital social de la compañía es de MIL DOLARES (USD 

1.000,00) de los Estados Unidos de América, div idide en mn
 

cien participaciones soctales de diez dólares de valor 
AS 

nominal cada una. TÍTULO iil- Dei Gobierno y de la 

Administración. - Artículo seis. Morma General- El 

gobierno de la compañia corresponde a la Junta General de ca
 

rm
 

t
e
 

rm
” 

Socios, y su 2dministración al Gerente General y al 

Presidente. Artículo Siete.- Convocatorias.- La 

convocatoria a Junta General efectuará el Gerente General 

de la compañía, mediante correo electrónico enviado a la 

dirección registrada por cada socio en ella, con ocho dias 

pa e anticipación por lo menos, respecto de aquél en el que 

: celebrara la reunión. En tales ocho días no se contaran En
 

DN
] 

ol de la convocatoria ni el de realización de la Junta. 

Artículo Ocho.- Quórum de Instalación. - Salvo que la ley 
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pañia: ll Acordar la 

a. A E mi - 1 “ Patri » 
exclusión del socio por las causales previstas en la ley; |) 

Disponer que se antabla las acciones correspondiente en 

o S 9)
 ¡dministradores o Gerente General: y, k) Las 

demás ctorgadas en la ley de Compañías o en este 

Estatuto. Artículo Once.- Junta Universal. - No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualauier ll ar, dentro del territorio nacional, 

en erratas e lar ” ba Las a 4 e A aran ha 
cara iratar cualquier asunto siempre que este presente 

suscribir el acta hajo sanción de nulidad de las 

esotluciones, acepten por unanimidad la celebración de 

Junta. Artículo Doce - Concurrencia a Junta General - A las 
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sa
 > a 

por medio de representante, en cuyo caso la 

representación se conferira por escrito y con caracter 

vara cada Junta, 2 no ser que el representante 

ostente poder general, legalmente conferido. Artículo 

trece.- Actas.- El acta de las deliberaciones y acuerdos de 

las Juntas Generales llevará las firmas del Presidente y del 

Se formará un expediente de cada 

Junta. El expediente contendrá la copia del acta y de los 

documentos que justifiquen que las convocatorias han sido 

hechas en la forma señalada en la ley y en estos estatutos. 

Se incorporara también a dicho expediente todos aquellos 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta. 

Artinist na A ; 0, a a. 
Articulo Catorce- Presidente de la Compañta.- El 

- > en. - >
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Y - Disolución y Liauidación - Artículo diecisáis.- Norma 

General.- La compañía se disciverá por una o más de las 

causas previstas pera el efecto en la Ley de Compañías, y 

se liguidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo con da misma Ley. CLÁUSULA CUARTA. 

-, Suscripción y pago del capital social.- El capital social de K 

CIA. LTDA. es suscrito en s=suy totalidad y pagado en 

numerario, en la forma que 3p3 en el siguiente cuatro. 

2021) Sasiiai suserit: Capiial cagad Paris paciónes 

Caos «rochin Lapentis USD 0 Y, uso sí, 50 / 
Y álezro Hermes Corez 13D 00 3D s0pó de” 

TOTALES: A DÍ 5D DJS : 1087 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes autorizan 5 

ta doctora Edith E. Silva para gue a su hombre y con sy 

se E 

sola firma solicite al señor Superintendente de Compañias 05
 

su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

nresente escritura, e impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted, 

A 

señor Notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los 

comparecientes se ratifican en la minuta la misma que se 

halla firmada por la Doctora Edith Silva, con matrícula 

profesional número cinco mil setecientos tres del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Page 1 of 1 

    2 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7430274 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BERMEO CORREA ALVARO IVAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/05/2012 15:03:48 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ELECTRO KALLPAYACU CIA. cm, : 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD . 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. , - 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL : E 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/06/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CAL 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 14/05/2012 

—___ ra A aaa



  

($) BANCO PICHINCHA CA. an 2196 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

/ 
Quíto, — [1848 mayo de 2012] E 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): [EDITH SILVA ] 

  

Con Cédula de Identidad: 1708339781 consignó en este Banco la cantidad de: | 5000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania:   
  

ELECTRO KALLPAYACU CIA. LTDA. | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los. trámites legales para su constitución, cantidad: que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

              4GOR KROCHIN LAPENTTY 1703837862 
ALVARO IVAN BERMEO CORREA 1700694423 
  

  

              

' TOTAL 

La tasa de interés que $e reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

provenientes de actividades ilicitlis 

Declaro que los valores que depósito Son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

enuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

  la autoridades competentes. 
  

dl 
D 

Este documento se emite a perftón del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue ] 

en forma alguna con el ciiente/o gon terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es fetrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. | 

El documento no tiene validéz s] presenta indicios de alteración. 

     “Edna Sentde Cevallos 
Ejecutivo € Mogocios 

Agencia Ñl ameda 

, FIRMA celo 

  

  

AGENCIA   
  

 



SI OTORSO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

CSCRITURA DE: COMSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍ 

ELECTRO KALLPAYACU CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: IGOR — KROCHIN  —LAPENTTY Y 

ÁLVARO BERMEO CORREA, DEBIDAMENTE FIRMADA, Y 

SELLADA, EN QUITO, A VEINTIDOS DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DOCE 
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a on Ag 

PAZON- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 

Segundo, de la Superintendencia de Compañias, en su 

Resolución número 8C.14.504C0C.0.12.002644 de 29 de Mayo del 

emitida por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director 

to
 

Sa
 

-—,
 

am
o 

La
, 

o
 

a a
 te Compañías, tome nota de la aprobación al margen 

de la matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ELECTRO KALLPAYACU CIA. LTDA, de 21 de 

Mayo del año 2012, ante mi Doctor Juan Villacis Medina, 

Notario Noveno del Cantón Quito, (Encargado), cuyo protocolo 

de encuentra actualmente a mi cargo según oficio numero 

número novecientos sesenta y cuatro-D0DP-MSGS, de fecha 

cinco de agosto del año dos mil tres.- Quito, a 4 de Junio del 
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uRegistro Mercantil Quito 

AO NS 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 29 de mayo del 
2.012, bajo el número 1789 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “ELECTRO KALLPAYACU CIA. LTDA.”, otorgada el 21 de mayo del 
2.012, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 1021.- Se anotó en.el orio bajo el número 
21894.- Quito, a seis de junio del año dos mil doceEL RE RADOR.- 

ES _ 7 

A UT ¿A de Registro 4, 

e e So, 
DE RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ E o 
REGISTRADOR MERCANTIL ¿ A 
DEL CANTÓN QUITO.- > . 
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Quito, 13 JUN 2012 0 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ELECTRO KALLPAYACU CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


